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Las primeras materias son proteinas
e hidrMos de carbono nac:onales. Tra:
'::Jajarán cinco ·obreros y la produc
ción será de 40.000 kilos anuales.

.La industria se pondrá en marcha
al recibir la autorización.

Se ab~e un periodo de información
pública, y a partir de la publiCación
de este anuncio se admiten reclama·
ciones 'durante quince días, por escri
to y triplicado en las Oficinas -de esta
Delegación de Industria, Avenida. dd 
Generalísimo Franco. 4Q7. bjs•.
. Barcelona. 10 de julio.' de 1939.,
Año d~ .la Victoria.-El . In:1 ::niero
Jefe interino. A. Martíne¡; MOll o

1.178-0.

DELEGACION DE Th"DUSTRIA DB
CA8TELLON

.,\mpliación de industria.

Tipo e)

Por e-l pre.s-entea.nuncio. se SO-IIl~

te a informa.eiónpúbIi<:3. la· Peti.;,
cÍón·.de don JulloMon-tort'reria;;

del Generalisimo Franco,' 407. entre-
suelo .
. 3arcelona. 1 de agosto de 193-9.
Añ(l de la Victoria;:'-Ellngeniero Jefe
interino, A. Martinez. .Mell.

. DELEGACION DE INDUSTRIA DE
LA PROVINCIA DE LEON

---..---

Día 20 de agosto de 1939

e o M 1 T E DE M.·O N .E D A
EXTRANJERA

A N U' N e lOS
O.FICIALES

nELEGACION DE INDUSTRIA DE
-BARCELONA

Cambios de compra de monedas Instalación de Nueva Industria
publicados de acuerdo con las dís-

~ posiciones oficiales: En cúmpliriliento de lo etspucsto
en el Decreto de 20 de agosto de

Divisas procedentes de 1938 (B. o. del E. del n de agos-
exporta.ciones to) sobre establecimiento de nuevas

lndustrias o ampliación de las cm
Francos '... ••• ••. ..~ ••• ••. 24,00. tentes. se ha presentado en esta l)e-
Libras , ••• ••• •.• 42.45 legación la siguiente solicitud: .
Dólares ...•••..• ~.. •••••• ••. 9,05 Peticionario: Don José Orfu: Sidia. DELEG.o\.CION DE INDUSTRIA DE
Liras ... ... •.• ... ••• ••• ••• ••• 45.15 Naturaleza de la. industria:. fabri-
F · 204 cac~ón.de .papeles pintados. LA PROVINCU. DE SEVILLArancos ·SUIZOS·... o" o•• · •••
Reichsmark 34S Encla,'amiento: Astorga. Don Guill-ermo- serra Pickm.aD•

.••• •.• -•••••- ., Capacidad delroducción: 4.000 ha- ArJ"ona. do sevilla, solicita autori.Belgas.. .' *.11Io ••• " 154 .. . ..1_ h h ~
'C'1 • ·]as en ]ornaua e oc o oras. meio."n de la Superioridad mara a.n1- .
.¡;'~onnes •.. ... ..• ... ••• 4.80 P od ct . tr t d lab' P ~

I ~ os que aa e e or~~:a- pliar su actual ind1.:-tri d f, b"'o_Escudos ... ... "0 ••• ... ... 38.60 peles pm.tados para encuademaclOn de . , . .~. a.. e a .1
Peso- moneda legal... •.. ...2,08 libros y forrado de estuches. cac~on de- ~mta. de ~prel1tas .de.
Coronas suecas ... ••• .u ... 2.18 Maquinaria y utillaje que preoisa ¡se\'l.lla. C3ipltal mv-ertHio en la ln

Coronas noruegas ... .. .•.• 2.13 importar: Ninguna. ciustria, 80:000 pesetas. Elementos
Coronas danesas ... ••• •.. ••• 1,89 Primeras materias que precisa im~ de fabricación. un molino con re.

portar: N:nguna. . frigeración a im'Uortar de Alemania.
Divisas libres importadas volanta-- Prm:eras materias contiI~~tadas: por vaiorde marcos oro 3..0Ü'O. Pro:

ria y definitivamente NeceSIta un cupo· de 500 lit.r0s men- ducc:ón anual, 1'.2() 000 kilos de tin-
suales de alcohol desnaturalizado. .•..

Escudos .•• ... ... ••• •.• 48.25 Quien se considery per'udicado p e- ta de perlOO1CO, mas un'Os 50_000
Libras .~. ~.. ..• ... ••• ••• 53.05 de reclamar ante esta Dáegaci6n', Pla- ki~Q-S de t~~as especiales p.ara \!:-
Dólares '.c •••••• .•• 11,31 za de la Catedral, núm. 8. c:n el tér- m'l·endos. nnetas y carteleha y 11-
Francos sUizos . .. ,;._. ..~ .,. 266 mino de quince días. a contar de la tográfica. Perso-nal-,un técnico es
~ncos ... ...... ••• ••. ..• 30.00 publicación del presente anuncio en ¡poecializa<i.o, un maestro ~ taller.
Peso moneda lega! ..• ••• ••• 2.60 el BOLETIN OFICIAL DEL ES- tres obreros y tres oficinistas Pues_

TADO. . ..~. .
L' 11 d -ul" d 19-9 .A- d ta ~ marcha un mes despue,::, de
e~n.. e J la e" ).- no e la rec€pCión de la maquinaria

taVlcton¡¡,,--El IngeIl1CrO Jefe. An-. ..' ..
tonio Martín Santos. QUIen se crea pel1udicado po..

1.179-0. .ello puede reclamar en esta Dal€'_
gaeión de Industria de sevilla, Pl~~

-------.....,.-------1 za de España, dentro de los plazos
DELEGACION DE L"I,¡·DUSTRU. DE de ocho y quince días, respectiva

mente. .a. contar de las fechas <le
LA PROVINCIA ~E BARCELONA. la publicación de esta nota.extrae..,

A n tI n e i o to en el "Boletín Oficial" de la
Don Agustín Portcll Escolá, con do~ PrOvincia y en el BOLETIN OF~.

micilio en la calle Pedro IV, núme . CI.AL DEL ESTADO en Burgos~
ro 203. de esta ciudad, que acr..l.al- sevilla, 10 de- julio de 19'39.
mente posee una industria de "pro- Año de la. Vietoria.-El In.geniero
duetos .grasos especiaJes pata' la . in J-efe, L. Sequeiros.
dustria textil de encolaje y acaba- 113LO
dos", se propone ampliarla para el . .
~Encolaje de toda do;se de Ravónft

•

Adoptará -un procedimiento moder
n.O ,qtre. p:rmita re,;,~izar el desenc.o~

lado final en las fábricas, con la sola
inmersión en agua tibia. s:n necesidad
de emplear disolventes orgánicos.
aIcali~. diastasa.s, ctc. &'\ctualmente, el
producto' que se solicita fabricar, es
objeto de importación.

No necesi~instal.acíqn especial de
nuc'óamaquinaria.

A'n u n e i o

Don Enrique Herold·Kraus, en nom
bre de la "Agía·Foto, S. A ft, solicita
autorización previa para instalar una
fábrica de material folográfico sensi~

hle ncgat:vo. con una capacidad de
producción diaria de un~s 2500 m2•

La. importación de la maquinaria es
pecial necesaria, asc:ende a 140.000 pe-
sefa.<;. .

PrecisaimpoItar, mensualmente, .las
~uientes primeras materias: 9.000 ki
logramos de celuloide, pOI 117.000 pe
setas. y 1.500 kilogramos de gelatina
poi 9.000peset2.sy 600 kilogramos de.
productos químicos diversos. no in
cluido el nitrato de plata. por 2.400pc-
setas. . .

. Se abre información pública por un
plazo de quince días. a partir de la
publicación· de este anuncio admitién
dose redamadones' por eScrltoy tri
plicado, en esta Delegaci6n.Avenida
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~U€' solícita aut-Jl'tzaclón para. am.. tos que tengan el mismo 'Übjeto' Ofkinas d'e -esta D61egación de In
. r su industria. <le generos d~ que el de la peticiór. ar..uncfuda; o dustria, de Baree1ona.Avenida, del

unI-O que posee, en el. "pueblo <le sean hlCoU"'.JPatibles con el proce- Generalísimo Franco.407entre~

illaforanca., de':, Cid. diéndos-ea la ap€rtura d-e lo,spro., seelo.' "
Lo. capacidad 'te :producción ,en y,ectos alas t·rece horas <ielprimer Ba;re:e-l-cna, 14. de julio delga'!}.,

omada."normal de och-o horosse día. labcrs.·olé< si5~ent~' ~r., "d€'-'.tar_" ·Año "'d-e:'la Vit~rta..~~- ·I.n.g-'clti.c,J.:G"··
cifra en cuaNn'ta'docen:as-de cami- minación de ,dicho lllaozo, pudifndQ Jefe interinó; A: Mart.m-ez Moll.
setas y calzoocUlos. ' , , asistir al ado t.CclOS lospetíciona~',' 1.196.0

Preccisa. in~talar; Dos baterias de ncs.
seis froilturas construidas po.r J. Ovi€do" ,15 de julio' d.el'OO'!1.-

oure de Mátaró.Cineo bobinaéi Año de la., Victoria.-El Inge-níero CMA',N...t1ClONAL DE'SEGURQ DE'
·1;cuarenta·puas, coootruídas en Jefe, Fernando de I,a. ,Guardia... ACCIDENTES ',DEL 'I'RAB~O

Y..at-aró. seis 1l'l..áqllinas de con:fec- 1.1'9l2-(). ' Por ,con.seeuenci<:.. de aeddente de
Fc1ór., algu-U'8.S algunas d~ é1Ia.s ÚSia- tra;bajo, ocu.rrido el día'::'5 de max-
taas. y '.1M :cstar:tes~ de la casa 20 último" falJ~~ióel mismo día.
~. TGrren.ae M~taro. ' DELEGACIOX DE Thl)üSTRI.'1..' DE eL obrerQ Juan Pedro LacostG.. de
[Quien· se (:.Qllsidere perjuciica:dQ, BARCELONA 53 años de edad; natural' de ea-
puede: formular sus reclaunacio?-es ' ANUNCIO rabelas(Tra2 es M'Üutes) .. ,de- esta_
!en el p1:aio d~ quince dias,.d€Sde Don. Vi-cen~-e Rubio G.aldóI'. 50_ do soltero' a-cciden.tado en"LosAr~
as. publicación. de este an~ncio, e.n licite. i,nst.álar una 'fábrica de ,pu-cos \Narnrra)cuandop:~stabas=t~
aa. De-legactón'de Industria d-ecas:. ñoo depara'guas, boton-es,hebillas vicios cOOIl(iayudant-e-'de con-ductol"
~.e1lón (calle Maym, 27,2.~):_ 'S demás objetos, artísticos proce- de camión 2 ....La Com:ercial d;2Es~

Oastellón. ¡ die julio de 1939.- dentes de asta, ga1allta y,similar<:$. t.ena··.
rAñ-o de la.. Victema~FJ. Ing-enieroco:D.una. eapacidadde produ~~ión En 'c1.J.!QP1tir..iento. c.el articulo
!3"-efe accide-nt-a1, C. !\..Ie1iá.' correspon<iiente a 2.500ki:1Ogtal:los 42 del Reglamento.,d-e 31 de en€rG

:1,2Ul..() depriinera m-at.er,ia tratada. anu'a:._Jde 1.~.3.~, 10S.'QUesec.. l'ean con,dere.-:
mente ' cho a percibir la indemnizaciónt:Q-,.. ,J!J • .

No hay :importación, ·de maqui- rres'pond:ient.e. pueden· dirigirS€.

(;DIYISION HIDBaULICA DEL NOR- nana.. acompañando los ,documentos que
, TE DEESP.\..~" Lo que Se pone en ccnocimie4to '!0acreclter.,a laCaja:ladcIlal de·

Aguas terrestres.---:ConcU1'S() de del público. a-dmitieno:OSe reclamu.; seguro de ..i'.:ccid€nt.es c.e:Tiabajo.
proyectos cionespor -escrito ytrtp:~cado, du- S~g.asta;'6,Ma.dnd.

• . {'ante .UIl plazo de quince Cías, a M:adl'id.1fde julio delS39:~ '
. • A. N U N,e I o . .. partir de ,la. publica.ción de este ,Añ-o die la V:ctcria.-EJ.Dir~t(}l".

l:f<>hi~A~~fl'l'M"t"""'''rio 1<>, netic'o"', . -' . . . I - . J' .-1 --=...........~-= -~ .. -.&-...... ,w ~ • -. anunclO en ¿as ollcmas'ae t!$3. LUIS oraana ce J:'CZa5._
{que se reseña e~ la sigui~nte 'Delegación, Avenida, del a-enera1i~ t.iS.LO " '

N O T A 'simo Fr~ncos 40'7, ~mtresuelo" " . . ,
Nc.mbre dei peticion,ario; D. Je- Barcelona.., 14 de julio de 1'93t9~-.-:., , , ",. , '¡sús canga Fernández en llomlbre Año ~ la. Victoria.-E I-pgeuterG 'CAJ.! K'\CIO.NAL vE SEGIJRO DE

'O:e :La. a. A. ''Fábrica. de- Mieres". ¡efe in,rerino, A. Martínez. A-cCIDDi'TES,DELTRAB~O

, C1..a.se- de- aprQvechamaento:La.- 1.100-0 Pofc(m.secuenda4~,accidentede
)yado,de carbones. trabajo, IXtlrridoel di~ :~ -de abril

Cantida.d de a.gua que Se pide: , de 1939, fa11ec.ió€l nUsm'O día el
rrreint& y ci.n.co f35JUtr04por se- DELEGAClON DE -lliDUSTRI.\ DE obrero Joaqum Delgado, R-emán.-
'gundo. ' BARCELONA 'dez•.'de e.stad(¡ soltero;-natura¡de

Corriente de donde se han de de- ~_'r\¡~QIO, Sant.g, ,Oruz de ,Ten:erife~ bijode
rivar: Río de-Lena.. .Habiénd<>re presenta.do por don Mant:e} 'y deEmelina,deproferi6n

Termino municipal .en que r:adi- RicardQ ReeasénsCodina, .Rieardo 'pinch~.' al servidóde la Sociedad
can las obr-w: P<}la de Lena. Recaséns Dagá~ severino Fa'ITés, N2..cio~ de Obras Públicas y Ma... '
:(O.iedo) ,_ AutoD.io L1a.rgués, José I:o.glés,FeU': rítimasde Santa' Cruz.1e T-ene-

Se abre un. 'plazo de treinta d1a&, cianoRomell y Ma:rtlnA..rxé una rile ,.
natu.r.a1es, qUE' tenminará & 1~ tre- soJ.:icitud de a.utorizaciónpara.· ins- . •Eneamplia.üento ciel,anicIDo'.;4
ce h-c-ras u-: ~qué: en que se cu:n;.. tala.!' en Barcelona unaind¡¡strla delRejjlSiDlentoÓe- 31de~ne.ro~
¡plan, contándolos a. partir de la. de cha.cinéria, So b3.sedé carne de 1'93'3, los que se creanc~nd~
f6Cha de pu'blica.eión de esta.~ gana.doeqlÜno, con un personal ·dea percibir la ind:emnlZación"e-0rre34
ción en el BCLETl:N OmECIAL DEL 36 o.breros, un·g€rente, un .técmeoponmente ·puw.en ñir.igirre,< ROOm-. .
ESTADO, dur.anteel cual, y en he- y 1m jefe de fa.briCaclón,Se abre p&fumdo los documentoo que.lo'_
ras hábUes,deberáclpetl.c1onarto un período ~. infonnación públ1- acrediten, a1aC3..ja. Nacion.alde
pres-eutal' el proyecto de las obras ca de quinc-e días. a parfude 13. Begurod.eAccider::tes. de1 Trabajo. '
en las oficinas de esta. DiV'lsión H1-publica.clón de este anuneio, du·saga.sta..l), Msd:rld., , , .. '. ,
dráulica., sitas en Ovledo. aGnitién- ranw el cUS¡ se puecen presentar lMia.dr:ld, 14 de. ju11o· de1939.~,.'
dese ta.mblénen las mism as y Qu.reelama.eiones po-r l:a$ entidades Año ~ 1& Victori.a~-El Di!'€ctc:r~ .,
:'-antz el p1a2lo fijado, Qtros proyee·que se crean perjudicadas. en, las ,Luls J'orda.na die' P.oza,s. . '

-- ' "-' .
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Vang:.1ardia". según determinan 105' ar·
ticulos 4 y 41 dd Reglamento vi·
gente del Banco de España, advir
tiéndose que, transcurr:do dicho pla
:t0 sin re¿amaóón de tercero, se ex·
pedirá el correspondiente -duplicado de
dichos J:esguardos•. a1;lulando el primi
LVO y quedando el Banco~ento de
toda responsabilidad. . _

Barcelona. 7 de agosio de 19.>9.
Año de la Victoria.-El S~cret<1l'io.

F. Zubeldia.
l.sn-p.

Barcelona

B A N e o D E E SP A :s- A

A N U N ·C/I O S' '\ ped..:~á el correspondiente duplic.;:.d?
. - de dicho resguardo, anulando el pn-

PA-01""leU·,L A o ES mitivo y quedand~. el Banco exento
~\.. .J.\.. de toda responsabIlidad.

----- .' Barcelona. 19 de julio de 1939.
Año de la Vidoria.-El Secretar:o,
F.' Zube1dia.

1.871-P.
....

Habiendo sufñdo extravío los res
guardos de depósito intrans. núme-¡
rOS 118.182. 170.441, 170.605. 185.765 B A N e o D E E S P A ~ A
Y 1815.H7, de pesetas nominales·2S.ooo. B' 1
80_000. 3Q.OOO. 50.()()()- y 75.000. respec~ a r c e o n a.
t:vamente, en Exterior 4%. Amorti- Habiendo sufrido extravío los res-
zable 5% 1927 con impuesto, Fer:.~- .ruardos de depósito trans., números B ... N e o D E E S P .0\ .~ .'- .
riari.a?% J925 1 Amortizable 4% 19~), 97~745. 102.232, 102.233 Y 126.133, de t1

ex];ledidos por. esta S.?cursal en. ~4 Y pesetas nominales 20500, 8.500, 7.500 Bar e e lo 11 a
29 de octu~re de 19-'0. 1 de diCl~- y 54.000.. respectivamente, en F. C. Ca-
bIe de 19)2, 29 de; noviembre de talanes 1920 Cédulas, Créd-lto Local Habiendo sufrido extravío el- rc:S
1935 yH de di.c:emhre de 1935. a fa- 6% 1925 Y i926 YDeu.da Amort:~. ~ardo de depósito trans., número
vor de don MIguel Alavedra Aurell ble 5% 1927 con impuesto. expedi- 131.551. de pesetas nominales '!O.OO?
y doña Antonia Alavedra Marcet. i~- dos por esta 'Sucursal en 2 de abril en Deuda Amortizable 5% 1927,s~
distintamente. se. anuncia al púbHcode 1927 20 de abril de 1928 y 28 de impuesto, expedido por esta Suc;ursal.
porún:,", vez. para qUe el, que s.e febrero 'de 1935, a favor de don An- en 10 de_ jW:li.? de 1936, a favor del
cr~ con derecho a reclamar 10 ven- jtonio Pérez López. se anuncia al pú-. m€:nor Jaune ClaveIl Xmbern, se anun
fique d:ntro del plazo d~ un .~es, a blico por única vez, _para. que ell' da al público por única vez, para que
':;Ontar d.e}a fech~ de ms.erCIon de que se .crea con derecho. a reclamar el. que se ~r~a con .derecho a re-

. este anunCIO en el BOL.ETIN CFI- lo verifiaue· dentro del plazo de un clamar lo venf:.que dentro dd plazo derr AT OFf F',T Ano KO;"rio ilc' ¿ " ..1 1 .c !L .. ..!. ••__~ _ ~~-~~- A .. l~ >Ar].. ~ A_ ;-.

B~g~s"-Y::s&kGridad'NaC::;-nal~,de ~~.. d/~~:[ ~~n':io~<;~: et=BOLE=1 ~ci~"'d~ ;~~L~;n;;;ct; ;~~~i BOLE-
Bardo-na. según determinan los ar- TINOFICIAL DEL ESTADO "Oia.- TIN OFICIAL DEL ESTADO.."Dia
tículos 4 y 4-1 del R~lament.o .;ri- rio de Burgos" .y "'-La Vangu'ardia". ~o de; Bur~os'" y ·~olidaridad ~a
gente. del Banco de· ~a.' advlrtIen. .según determinan los artículos 4 y Clona!, segun deteD!WJ.an los ~rtíCU
~osc que, n:~nscurndo dicho plazo 41 del Reglamento vigente del Ban- los 4 y 41 del. R~lament<:,.vIgent~
SIn .r.cdamac_on de ~ercero, se. ex- co de España, adv:rtiéndose que, traos- del Banco de.Esp~a. advrrné~dose
pedI~a el correspondiente duplicad? curtido dicho plazo sin reciamación que, u:.a?SCumdo dicho plazo SI? re
d~ ~chos resguardos. a~ulando el pn· de terce,ro, se expedirá el COrres- clamal:IOn ~e tercero, se expedir~ el
In1~IV? y queda~~o el Banco exento de pondiente duplicado de dl:chos res- correspondiente duplicado .de..dicho
toaa rcsponsabd..dad. . guardos.anulando el primitivo y que- resguardo, anulando ei pnUl1tlvo .y

Barcelona, 31 de julio de 1939.- dando d Banco exeato de toda res- quedando_ ~ Banco exento de toca
Año de la Vidoria.-EI Secretario, ponsabilidad. responsabilidad.
·F. Zubeldia. Barcelona, 7de agosto de 1939.- Barcelona. 6 de julio de 1939.-Año

1.871-P. Año de la Victor;:a.--:-EI S=cret.uic. de la Vidoriú-El Secretario. F. Zu-
F. Zubeldia. beldia.

l.E7l-P. l.409-P.

BANCO DE ESPARA

Barcelona. . BANCO DE ESPASA

4 "

BANCO DEES P A:R A
Habiendo sufrido extravío el leS- Bar e el o n a Bar e e Ion a

guardo de depósito de alhajas núme-
·ro 18, constituido el 25 de enero de Habiendo sufrido ext:avíQ los res- Habiendo sufrido extra....ío el les'
193-3, de acuerdo con el Decreto de guardes de depósito trans., númerOS gua,rdo ac 1iepósito irans., número'
24 de dicembre de 1937, a disposición 77.064 y 130.855. e intrans.• nÚliLe- 131549. de. pesetas nominales 40.000,
de1l>1inisterio de Hacienda y Eco- Iros 93.639 y. 93.640, .de pesetas no· en Deuda AmQrtizable5% 1927. sin::
nomÍa y a favor de don Juan Josél minales 39.000, 1.000. 11.600 y 1.000, impuesto. exped:do por esta Sucursal
Espinas Dolz., expedidos por esta Su-! respectivamente, en Deuda Perpetua I en 10. de junio de 1936. a favor .del
cursal en 26 de enero de 1938, se 1I Interior 40/r, Deuda Amort:zable 4% . m'enor N~dso Qavell 1mbern... se
anuncia a\ públicc por única ve~, para; 1935 e ídem 'ídem 4% 1929, expedí- anuncia. al público por únicavez~

que d que .se crca con derecho a re- ¡dos por esta Sucursal en 31 de mayO para. que- el que $e cieacoD<ucredio
clamar lo verifique dentro del plazo de 1922, 31 de mano de 1936 y 16 a recla!nar lo veriííque .dentro . del
de quince días. a contar de la fe-l y 17 de septiembre de 1914, afayor plazo de un mes, á contaI de la fc(ha
chade ~s;rción de .este anuncio enl de doña Ter~ Port~b~Ua de~- .de in.serción deesteanun~:o .en el
el B.~L.~r. .i,N OF.I..CIAL "DEL.. ES... TA-.lilo!. se anunCIa al pu.bli¡:;O por Ulllca l}O.u~T.IN...O.... F.IClAL.''". DE~..J§~T... A!J.'.O... ~.
DO. Dlar.o de Burgos. yEl Co- vez, para que el que se crea con de.· Dlanode:Burgosy$olidaridad
n.c? Catalan", según determinan l~s¡.recho a reclamar, lo ver.ifique dentro 1'-!<1!cíOna... l'" .s.egún..' '. det..c.r..nunan.·.:l.~s..· aIr.
articulos 4 -y 4.1 del Reglamento . VI- del plazo de un mes, a I:ontar denculos 4: y 41 del ReglarnentO"VlgQte.

~ente del Banco .de~pañ:'. ad'-ir-ll~ f.echa. deinserc:ón. de.. estean.tm-., 4el. B.ang>c.e Esp:ma..-.. ·...•........ 2 dvirli·é•.~dose..•........./':
tiéndose que,transcurndo dichopla-Clo en el BOLETIN OFICIAL DFL ~t.rans.cum.. do di.choP!oaz... o :SUl.,..;le....."*'
m sin reclamación de tercero, sec.x.-ESTADO, "Diario de BUIgoo"y "l.a ci6ndetercer:o-, seexped.il~dl;Q'"

r. . ' . , ' ";0.," .:. " "- '. ',",;.' .. " '.,;.• ' .' .....:' .', .
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Barcelona.

-
Bal'Celona

B A N e o D. E E S P A lQ' .A.

B A N e o D E. E S 1:. A1fA

"tre,pondiente duplicado de dicho res~
gt.tardq, anulando el primitivo y que
~dan90 el Banco ex-ento de toda Tes-
i.¡1onsabílidad. ; ._ _ _
" Barcelona,6 de Juho de 19)9--Año
"'de la Victor;a~-El Secretario. F. ·Zu
beldia.
;. L4ü9·P.
f

minan los articulas 4 v 4:1 -del Rc- B A N e o n.E A. R A G. o N
glamcnto v:gente .del·Éanco de Es· z a r a g oz a
paña. adv.~rtiéndose que, transcurrido. ."
dichopla.::::o sin reclamación de teree- Se han notificido a este Banco Jos
ro: se e.'{pedir~ el correspon.dien..te dU-

1

extraVl....as de los siguiente.s r.esguardo~
plicad.o de dichos resguardos. anu- expedidos por nuestra Sucursal de Bar
lando el primitivo y quedando el B.an- .bastro. en las .fechas .~ que se dc:ta-
Co exento de toda respcnsabil!,hd. ,Han; ." .. "'

.!3axcelona, 2~ de. junio de 1939.;- ,D . dep6sitos voluntados
Año de. la VldoI1a·:.....EI· SecretariO, . e .... .
F. Zubeldia. A favor' de don Francisco Pasean

i.4iQ-p. Gil y don Justo Pascau Ofives..
Núm. 1.127. de peseta.'Snoininales

5.000, en Obligaciones Maquinista v,
Habiendo suÍrido extravío el res- Fundicíones del Ebro, expedidos el 13

guardo de depósito. trans:, númerO '1' B A N e o D EE S P !:.. ~. A de enero de. .1931.
1131.546, de pesetas nominales 40.000, .... '. Núm. 1.128, de.pesetas nominales
en Deuda Amortizable 5% 1927, sin :B a r e e 1 o J1 a 5.000, . en. Obligaciones La Industria
'impuesto, expedido por esta Sucursal Ha.biendo sufrido extravio el res- Qtúmica de Zaragoza, ·de la misma:i:n 10 de jun~o de 1936, a favor del guardo de 'depósito .m:trans., número fecha.
menol' Juan.Cla....ell ~~ern~ se anun- .170.233. de pesetas nominales 7.5.000, en NUm. 1241. de pesetas nomináles
ei.. al pübl1co por i.llUca'V'cz. para Deuda Perpetua Interior- 4%,e:cp~ 5.000, en Cédul;:¡sBanco .Hipotecario'
que elque: se _:rea ,COI!. derecho a re- didos por'C5ta.Sucursal .en 27 desep.- de España 6%. dd. 29 de enero de

.clamar lo .venflque dentro dd plazo tiembre de 1930. a favor de don Mi. 1932. . . , _

.?e uD;. mes., a contard: la fecha de gud AlavedtáAurel1~ se anuncia al . Núm. 1.240, de 'pesetas nominales
,m~~rq~n de ~te anunCIo ff el BO- público pOI'~ca vez, para qut: el 5.000, en Obligaciones F. C. Norte de '
..Lr;,TI.I'i OFICIAl; ?EL. ~AD~. que se crea con derecho a reclamar :España 3%. "primera hipoteca, .de la
. 0.13.1'10 de Burg,os 'i Sol,idand.a.d ~a- 10 verifique dentro del. plazo de un misma· fecha. ' ..
cianal". de &rcelon.a, según deu:r~ mes; a contar de la fecha de inser- N~ 1.398, .de pesetas-nom:na1ell
minan los 3lrticulos-4 y 41 del Re- ción de. este anundo en el BOLETIN 10.000, en Deudadel Estado 3% Amor.
gla.!m:nm ~~:nte del Banco de ~ OFICIAL DEL ESTADO, "Diario de 'nuble 1928, libre. del lO de ene~'
panaJ. advirtiendos~ que,traz:~ctm:l- Burgos" y "Solidar-Idad Nacionaln , de de 1934. . .
do dicho plazo.:m recl~aCio~ de Barcelona., según. detcnninan los ar- Núm. 1.458.'. ~e ~esetas nommal~ /
terce.ro, se exp~di~a el correspondiente tícuIos 4 Y. 41 del Reglamentó vi-. 10.000. c!.1 Obligaooncs del TesorG

. ,dUP.hC<l.d?~..e dIChO resgua.rdo.. , an.. ulan-I~c.nt.e. ·.d.. el· Ban.co d.e Esp.'. ana.-', ..a.dvrr-. '4..l;:...!?'o 19-,+. d~l. 19. de· .febrero eLe .do el pnmnho y quedan~~~l Banco tiéndose. que, transcurndodicho pla- 1~.))., _ ." 1

. e.xcnto de toda resp?U~bihdad. ::0 sin reclawaciónde tercero, se ex- Num. 151), de pesetas _nOmmaLes
. !3arcelona. ~. de. Julíode 1939.:- pedirá el correspondiente duplicado de 115.000' en Deuda. Amortizab~e_ 40/0
...~o ~e ~a ...\-lctona.-EI· secretañ.o'f ~icho. resguar.d.o, ·a.~clando e1 ..'P~ .1935, de125 de noviemhr.e.?e 19),). .
F., ~;t~e~dla. - .. ';< tivo y .qued3nd-o el Banco exento d~ ~ favor de. don ~rat1c.sco Pa;ca~

...-nv-.&: • "t.. tódaresponsabilidad. .' Gil y doo Joscl'oLiria Pasean ~lives.
~. . . '. _- Núm. 1542, de pesetas nouunales

--------------- Barcelona',31 ele julio del~39.~Añ02.500. en' Obligaciones DeudaMu';;
de J~ Victona.-El Secretano.· F.·Zu:- nicipal de Barcelona 6%, del 23 de .
beldia. encro de 1933. .

1.8n-p. Núm. 1.345, depes~tas .nominales
5.000,. en Cédulas Banco Hipotecario

Habiendo sufrido extravío los tcS- de España, del 2 de febrero de 1933•.
guardos de dep6sitotrans., números B A N e o D E G 1 J o N . A favor de non Juan Manuel· La...
-110.784, 115.440,116.98úal 116.984. torre Castán o doña.' Isabel Monta..
116.987, 116.988 y 124:.522. de pesetas ANUNCIO ner Latorre:
nDrnlnalcs 5500,66.000, 1.425. 23,000, Hn1..+ - d . r'! 1 Núm.4!5, de pesctas Ilóminales
2.000, 9;{)()(), 9.000,' 43.700, 8S50 y . ~len ooenos comumca\.t.~.e. ex~ 4~OOO, en Deuda Perpetua Interior 4%.
5.500, respecK\~ente, en Deuda Mu-: tra:Vlodel ~a!'do.de depOSIto ende! 26 de septiembre de í921
nicipal .Barce1ona·l908 y 1927. i\.lí- <este Banco, n:~m~ro 29.538. a n-om- A favor de don Francisco Torres
c.mtes C. G. y l:L, Francias 3%, Fi- bre ..~ .., don Rafael Píntoo Blanco. Lacadena y doña Rogario Murillo La..
gUCl'as 3% y Te1efón.icas 7%, expedi" c<l:l11ilremivode'peseta.snominai!es plana:. . . - .
dos por esta Sucursal.~ 27. de sep- 2.000eri ~ccionesln<iu.strialZarra- NÚ.Dl.6n, depese.tas nominales
ti.;mbrt.d~ 1~30,28_~ ma.r:.o de 1932. ciria:S.A.,se hace público por tres 2.CXXl, en. Obligaciones Compailli: Ca..
21 de_Jubo de 19.>2 y 23 de ago~veces con inberva100 de diM; días :m.inos de Hierro del Norte de Espa'"
de 19.>4, a fa.-pI' de don Sebasnán .' .L'. •• .' .' fra, del 19 de enero de 1925.
de García-Faria v· doña Carmen de de una a ow-a LrxSel'C1<:n:, M confor- Núm. 676, 'de pesd:as nominales
Tcjada y Sagrist;( indistintamente, se midadcon loestablecldo' en. 20$. ar- 5.000, en Obligacioneo; Compañía del
¿nuncia al público por única vez, paratíeuloo 11 Y &Q de nuestros Estatu.- F, C. Central de Arag6n 4%, del 9
q!:é el' que se crea con.' derech~ a tos. . de febrero de 1925_ . .
redamar lo verifique dentro del pla~ GiJón, 22 de julio de 1939.,-_l\ñoNtiIr.. 1.022, de pe'ietas. nominales
::0 ~e un..mes. a contar' de.1a fecha. de la Victoria.-El Consei~ró-see!'e-t:S.ooo, en Deuda. Fenoviariadei Es-<
d~ m;>~tClOn de este .anunco en el tarta. 'Eiginio Gutíérrez. ..~ tado5o/".. dek22 de .InaYode 1Sf27. .
BÓLl::lIN OFICIAL DEL ESTADO. . '. .' l' A favor de. don V.lcente y don MAk
~D¡':l:l:io de Burgos-" y "Solidaridad Na- l.496.P 3--:2{}.VII1~nuelVergata.$;¡zatomib· '.~ .'. ".
CÍonal·,de . Barcelona, scgtiu deter- "-----. Núm. 1.207.de.pesetas nominales

.',
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10.000; en Deuda Perpetua Interior 4%, I ticulo primero de la Ley, de acuerdo 1 núm. 2.198, de pesetas nor¡üllales 50(),~
dd 14 de ~eptiembre rJe 1931. . con el .articulo c?arto de l~ ~ma,1 dd 14 de mayo de 1926 .yre~uU4j

. N (un. 1.:.14, de pesetas n01lllu-:lcs se preVlene a qUIenes t~vleren Justo do nü.n;. 186, de una aCCl.6n. numOli
4.0l1O. en De1.).da ~rpetua. Intenor título pilra oponerse a eho, que 10 ....e· ro 2.3.5:>9, ·de pesetas nomlna1es 50Qi,
4%. del 18 de julio de 1932. . rifiquen dentro del -plazo de tres me- del 15 de marzo de 1928. . 1

A favor de don Pablo Sánche::. Re- ses que le otor~a la ley, en la iJlteli- A fa-vor de doña Sofía Santa C~
:xach,.don i\.ntonio del Valle Caso o gencia que, de noproduciIse oposi- Tobalina: . o jI
don Fran.~o Bravo Viñas: ... .' CiÓD.• se procederá 3; ·solicitar d;l J~z- .E~tract~ núm. 535. de una A~ci6~J

Núm.. 1.>62. de p~setas nommales gado'lacorrespondiente autonzaClon numo 13..)61. de pesetas nomma1~f
20.400, en Deuda Amortizable o. 4%. de nulidad y libramiento de duplicado 500, del 14 de mayo de 1926. y ~
1928. libre. del 9 de· mayo de 1933. a favorcle los peticionarios y por ra- guardo núm•. 184:. de una. acción, nú~
oA favor- de doña Angeles Benac z6n. de tos'iustos titulos. de dominio mero 2.3.557. ~~. pesetas nominale-M
Raso:. . o • sobre las acciones expresadas. 500, del 15 de marzo de 1928. 1

Núm. 1.550, de pesetas nominales Barcelona 30 de julio de 1939.- - i\ .hvor de don Ftorencio Lóp$
4;.500. ~ .Acciones Co~pañía Telef6- Año .-de· la Vietoria.-V.~ V.~ El p~_ G~cé:-: . . . _. . _ .
n.ca .~aC1onal de~Jlana 7%. del 16 siclente (por ausencia:· de éste y del Extr~ctode l?Scr.pclOn num...lb... ~
de. ~C1embre de 19);). . ... Vicepresidente .firma el Consejero de 10 A5C1ones. Ilume:os 4.«>~/9. 4.830/~

Num•. 1.$(2,. de.peset~. nom.ínale:s .más edad). Jorge Papiol. .y 10.:>64/8, de pese<as nODll~ales 5.0004
300, en Acoones Compama T e1efétDl- ~. del 26 de octubre de 1925. Y re.s-c'
ca NacÍl)nal de España. del 27 de ene:- 1.8,-'-P. guardos núm. 118. de lO A¿cion~l
:IO de .1936. . '. números 22JJ97/106. de pesetas nOoll

.. De imposici6n a vencimiento fijo I minales 5.000, del 15 de marzo d.1
. Núm.. lB. de 757. cOn 10%. expedida. 1928, Y nÚm. 853. de 10 Accicnes,'i

el 21 de marzo de 1929. a favor de BA.i.VCO DE AR.I1.GON números 33.136/45, .de pesetas nomi..j
.don Ramón Juste y don José Alma- i o Zaragoza nales 5J)(lQ", del 11 de junio de 19~1
.;¡::or; .. . Lo que se hace público pOI' ~.

'. Lo que se. hace púb!i.:o por ~a sola Se IlOS han notificado los siguientes sola vez. de conformidad con lo disoc:
ve:. de. conformidad con lo dispues- extravíos de resguardos de Acciones puesto en, el artículo 61 de nuestrO
10 en clartículo~61 de nuestro Re- de este "&n:o de Aragón", eA-pedi- Reglamento, a fin de que las per"'l
j;lamento. a fin de que las personas dos por el v:u~o en las fechas que sonas qu~ se~e;m con.' de;rechc ::
que se crc.il.n con derecho a recla- se detallan: -. ¡ -reclamar 10 verifiquen dentro del p}a...
mar. ~ lo verifiquen dentro del plazo A favor de don .Manud Santa Cruz 20 de treinta días. a contar. del eL.
de treinta días, a contar del de la Iturraldc: la fecha, pues pasado el, miSmo. SIl

fecha, ..pues.pasado el mismo, se ex- Extracto de inscripc.:ón núm. 634, de extenderán los duplicadOs. quedando
·tenderán. los duplicad..os. quedando nU- 4 Acciones, números 9'.097/100, de pe- nulos. y sin efecto 10$ originales l':
los· y sin efecto los. originales y el setas nominales 2.000, expedido el: 2 el. Banco eX,ento de: toda responsa..
Banco e..xcnto de toda resp\:>nsabUi- de marzo de 1927,y extracto nÚnle- bilidad.
dad. . ... .. ro 940, de 10 Acciones, nÚInS. 16264 Zarago::a, 20 de julio d<: 1939.-Año·
. Zar-agoza,22 de julio de 1939:-Año ·a 73. de pesetas n.ominales _0,5.000. dd de la Victoda_-:-El Seuetario, JúW
'de la VíCteria.-El . Secretario. José 125 de abril de 1929 y. resgúardo nú- Luis Bregante.
"L'u:SBreg.1nte. ." . . merO 182, de 4: Acciones, números l.H7-P.

1417-P. ·23551/4. de .pcsc.tas nominales 2.000.
. . del 15 de marzo dé 1928. ..~

A favor de don Manuel Santa Cruz •
Tobalina: TEJIDOS & HILADOS DE 'ESTAK.

Extracto núm. ·536, de 2 Accio- BRE, S. A. (mESA)
nes,números 18.362/3, de pesetas no- Bé j a r
minales 1.000, del· 14 de mayo de
1926 y reSguardo núm. 183. de 2Ac~ Tejidos S. H~dos de Estambrc:{.S. .A:..
dones•. números 23..551/6, de pese- '(THESA) Béjar. con domicitio so-

. tas nominales l.OOO~ del 15 de mar~ ciaI en .M.adrid, Avenida de JOS¡
ror el presente aviso y a los.fines zo de 1928. Antonio, número 7.

y de conformidad. con la Ley de 1 de' A favor de '-doña Nlaria Santa Cruz. Hace público: Que por los señores
junio de 1939. se hace público que por Tobalina: .. -que' a.continuaCión se expresan, SI
don Juan Ferrer M.ascar6 y don Ra- ·Extracto núm. 532, de una Acción. ha denunciado-a esta Entidad, haberl•
.m6n Forcada Ramoneda, se interesa núm. 258, de. pesetas ·nom.in.ales 500; .sidosustTaídos ··Ies siguientes títulos.:
la declaración de nuliidad y consi- d.el 14 de mayo de 1926~. Y resguar- de.· eSta.· Socledad~' ..... .' ..
guic,ntc o..-pedici6n de duplicado de las do número 187, de una Acci6n.núme~ Don Cip-rí.ano ... ~guez. At;as. Ik·
ACClones de la Sociedad que fueron ro 23560. de' pesetas nominales 500. Bejar.28Sacdones~núms. 1.151a1
.sustraídas de s~sdonúcilios. en esta del 15 de mano de 1928. 2.038.. ... ...
dudad, .cuy~num<:r<ldónrespectivécs A fa~or de dofu Luda Sa-;¡ta Crw:; Dan. Juli.in. Oliva:. Rgu.ez.• de ;."á.-"
.como sIgue:. Tobalina: drid 10 a(ciones núms. 184- al 193.-
. Don luan Ferrer Mascaró.-20 0"Ac:_ Extracto núm.5}}, de una AcciÓn. Th,n Julián G~Ido Center.era~. ,~

ciones serie R, nÚnlS.· 621 al 64:0; núm. 259,de. pesetas nominales 500. del Madrid, .. 4;¡cciones.núms.4.835d.
50 Acciones serie B.núm~.691 ..1 14: de mayo de 1926, y resguatdonú- 4.S38~ .

.7:f0; en total, 70. . . . mero 185. ·de unaaccl6n.n"Úlne:o . ,. DonBcin<:.I"'dinoViUa....erde.del\~ .
....{)on:Ramón .F~rd.t~··Ramo:!lcda. '23558, de pesetas nominales 5OQ, d~I· drid,2acciones, núín:s.4.s39y4.:840~ .

. 4 ~. A.c.c.100n-esseneA. nUJ;lleros 226 al 15 de m..an'O.de. 192~. . '.. . _.. . ·1 ~.(¡ft .. 'J.Osé.••••I... ais.- t:C.a..•·..•..ocho.a •........<te.' Ff..U. ..•...-.250. .. A .favor de don LUIs GwIlermo San. dnd.20acClOnes.nu.ms. .l06.a1. .125,¡
y . por hallarse .comprendída esÍllta CI'IiZ Tobaliria:· ·Don.Estehan..GardaPanio;~.r.:·Mz,.¡..

dénuncia ene! epig:rafe, e} del:u-- Extracfonúm. 534, de una :Jcción. dcid, 2 acdo,nts.-nlÍms.8~'y!847~<·,
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.COMP~IA ~ONDIA "CARRO':
NES DE PREIANO"

·l\-ladríd

""....

-----

LA GRESHAM

Madrid

Habiendo desaparecido la p6L:;:.a.
nUmero 418.406. que expidió la Gres
ham a don Juan Alberola GÓmez.. do
miciliado en Tabernes de Valldigna
(Valencia), fechada el 18 de mayo
de 1933, se hace público que si den
tro del p.la:::.o de treinta días. a contar
de esta fecha, no se presentarecla';'
maci6n alguna eu cl domicilio de
la Compañía, calle Alcalá. núm.' 18.
Madrid. se procederá .a suanulaci6n
y ·se 'extenderá. ·un dup1kaJ().

1.i08-P.

BANCO URQUIJO CATALAN
Barce!ana

Habiendo .sufrido extravió el rcs~
guardo de depós:to de .. valores nú
mero 18.110, expt!dido por esteBan
coen 5 de febrero de 1930, a favor
de doña Maria Ramón Bertrán, se .
anuncia que, transC'~ln"o cl plazo de
trcinta. días sin reclamación de ter
.;ero. se expedirá el correspondicn:-e
"u:-lj(aC:<'J de dicho resguardo. ..

Barcelona, 7 de julio de 193-:J.-.
Año de laVictoria.-La Dirección.

1.434-P.
COLO!\"IZADORA· DE LA GUl1t~

CONTINENTAL, S. A. "COGUISA"

Bar ~ e lona

Se hace público, por mediación del
presente anuncio, que don Ramón
Canosa Suárez ha denunciado a esta
empresa. el extravío de 200 Accio
nes, números 51.001 al 51.200, ambos
inclusive.

Lo que se publica en cumplimien
tO de 10 dispuesto por d artículo
cua.rto de la Ley de 1 de junio de
1939, advirtiendo que, si en el térm.i
no de tres meses, contados. desde la
publicación del presente anuncio en
el Bor~ET[N OFICIAL DEL ESTA
DO .no se hubiere noti1icado a esta
empresa la existencia de oposición.
procederá asolicita;r del JuZgado auto-
macón para la anulación de los tf-

Anuncio
Para tratar y acordar, en su caso,

·delas cuestiones que conforme al'
artículo 13 de los Estatutos·correSpon;'

2-20-Vl'II..39 den a la Junta General. ordinaria., se
convoca a los señores acc:onistas· ,~e
la Companía Anónima denominada

SOLER y TORRA HERMANOS· ~Carbones de. PréJano".a la reunión.
que· se .celebrará en Madrid e1 .día

Banqueros . 26 de agosto deI presente año,· a las'
Bar e e Ion a . doce horas, en el domicilio de la So-·

ciedad, Pláxa Cánovas, Ílúm; 4" sir
. Habiéndose,c-"{traviado .1,05 r~gua.- viendo para el reconocimiento de! 'de
dos c!.e dep6slto en cust?dia, numeras techo de asistencia el resguardo 'de
19.92.' y 1~.9H. ~edidos en 2 de depósito de las acciones en cualqti.kr
mayo de 19)5,l~s nums. 18.0.65.., 18.066'1 establecimientobancano españól.·· ..
y 1~~?, exp,edi~os ':..~ 7:.1_ d~ m~~o ~drid. 11 de agosto de 1939.
d(:.l::t.J':t, y el numo "lI.bLU•.expedlao LAño de la Victoria.
en 21 de septiembre de 1935~ todos 1.87t}-P~ ~
librados por esta Banca a favor de
la Casa Asilo San Andrés de Pa-
lomar, se avisa que si dentro dd pla
:::0 de. un mes, a contar de la publi
cación del presente anuncio, no es.
formulada ninguna reclamación.·serán
anulados todos los citados resguar
dos y se extenderán los con:espon
dientes duplicados a favor del men
cionado titular, quedando exenta esta
&nca de toda responsabilidad.

Barcelona, $ de agosto de 1939.
Año de la Victoria.-Por P. Soler y
Torrá Herm.:lnos, A. Pascual.

l.86S-P.

títulos al porta.dor, emitido~ por en_ 1 tulos correspon.dientes y expedición
tidades domiciliadas en España, advir- de los· oportunos duplicados.
tiendo a cuantos pretendieran formular· Barcelona. 4 de agQst~ de 1939.
oposición. que si en el término de tres Año de la' Victoria.-Colonizadora. de
m.eses. a partir de la fecha de la m- la Guinea Continental, S. A.: P, P.
serción de este anuncio· en el BO- (finna ilegible).
LETIN OFICIAL DEL ESTADO. no L870-P.
le hubiera sido nQtificada. dicha opo-
sic;ón a esta Entidad, procederá, a s()
licitar· del Juzgado autorización para
la anulación de los titulos correspon
dientes y expedición de los oportunos
duplicados~

Béjar, 10 de agosto de 1939.-Año
de la Victoria.__El Presidente del Con
sejode Administración. Francisco Vi
ves .Mirabent. r .

1.868-P

Baltasar Gómez Llera, de Machid.
10 acciones, núms.4.2S1 al 4290.·
~. Don Cpriano Férez Santana, de Ma
"drid, una a.cci6ri, nÚitl, 128.
p-' Don César Pérez Santana, de Ma
'drid, 2 acciones. númS. 3.800 y 3.801.
i Don Antonio Anaya Trias. de Ma
. drid, 12 acciones, nÍlms. 384 al 395.
, Don Juan Santos Uorente, de Ma~
"drid, 20 acciones, núms. 2.936 al 2.955.

¡ Don Justo Sánchez· Tabf'.rnero, ,de
;Sllamanca, 4 acciones. riúms. 2.083
lal 2.086,· .
1 Don Augusto Navarlo Gallen, de
Madr:d. 10 acciones, núms. 8 al 17.
i. Don Bienvenido Rguez. Diez., de
l\1adrid. 3 acciones, núms. 4.993 .u

.i.995. '
L Doña MercedeS Peláez:, Viuda é!e
Suáre=., Gli.anes, de Vidiego, 50 accio
cciones, núms. 56a1 105.

Don Antonio Lara,. de Madrid, 2
acciones, nÚlns. 4.451 y 4:.452.

, Don Santos Seseña, de Madrid, 4
acciones, núms. 4.453 al 4.456.

Don Víctor Manuel lvlerino, de Ma
drid, 10 acciones. núms. 4.146 a14.155.

, Don Ju<tn Antonio Gutiérre:z::, <k
Madrid, 10 acciones, núms. 5.162 al
5.171-

• Don P:\I,lino Sá!lch~z Garcia, ,de
I Madrid, 10 acciones. nú.Ins. 1.421 al
4.4-30.

Don Rodrigo Hdez.Pérez,de Ma~
drid. 10accionc:s, nÚ01S. 4,431 al 4,.140.

Don José Sanginés. de Madrid, 50
~cciories. núms.}.89:> al 3.942.

Almacenes Mazon y Villaverde, de
Madrid, 24 acciones. nÚDlS. 4.862 al
'i.8S5.
.. Don Joaquín Muro Antón, de Ma
drid, 10 acciones, núms. 4.842 al 4.851.

Don Rafael Sánchc:z de Zarca, de
.Madrid. 24 acciones.núms. 3.719 al
3.742.

Don Cayetano Aguado Ibarra, de
Madrid, 10 acciones. núms. 134 al 143.

Doña Pilar Fdez, Acebal. de Madrid.
~ acciones, nÚlnS. 3 al 6.

Don Gabriel Rojas. de Madrid,' 10
acciones, núms. 3.802 al 3.81l.

Don Antonio Alonso Nieto, de Bur~

gas, una acción. núm. 4.642. '
Don JUS10 García Esquina, de Ma

drid, 20 acciones, nÚJnS. 4.721 al 4.740.
Don Antonio Ha.rguindey, de Ma

drid, 2 a¿dones. llÚms. 4.821 v 4.822.
Don Horacio Granado, de Madrid,

u."la acción, núm. 5.265.
Don Tomás Calla, de .la. Abadía. 2

acciones, núms. 2.811 v 2.812.
Don José I-lcrn.índ~¿, de Bí:jar, una

acc:ón, núm. 2.99-1:.
Don Julio }{guc:::, Die::, de Madrid,

un"" ar;cKm,nÚll. $.200,
Don Cecilio Góme::: Rgue::., de Ma

drid; 100 acciones, núms 864 .al 963.
Este: anuncio se practica en cumpli

m:ento de lA Ley de: 1.2: de junio del
año actual, sobre declaración de nu
lidad ycxpedici6n de determinados
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den del Tribunal Region.u de Res- judicial, -Pedro !\úñez.-\.o S," El.
ponsabilidades Políticas de Granada., Juez ck l.a Instanda.) Mar:ue: Mu.
en. providencia fecha 25 del actual ;tfu
se .iJi~truye e..'q)ediente coniIa. Migucl 3l&i..A-J
Sierra' GQnzález. de estado casado, na-
tural de A'tarfe, ....ecino de Granada

G R A :s .A D A V doI::iiciliado en la calle de Honda Z A." MO R :A.
Don Franós;:;o Samaolalla. Lacalle; del Reaiejo, nfuD.. 9.. de esta ciudad. Cédllfade empl~n:iienio

jue= InstrUctor Proñncial de Res- y con arreglo a lo establecido en En Virtud d~pr(}'v:i.'d€'Ucia dict3;.;
. po:nsabitdadcs Políti.cas de Gra- los artículos 53 '\~46 de la le'\." de ";0 ante mí. .on ~,.¡.~ dÍa MP" el se..
nada~" .' Re..-;ponsabilidsadés· Políticas. . u.Q- .... =lIW ~-
Hago- Sab:e:r; Que por. este Juzga- Por el presenfe se. ordena: ñor Juez de Primers.. Instancia da.

rto, sito en la caUe Postigo. de Velut- . Que nid fallecimiento, :ni la ausen- esta capital. .en 3,nW3 de me2l.Clll;~
ii, núm. ~ 1, de eSta. .. c¡l~dad, y por O~ cia. ni la incomparecencia delpresun- cuan,tía y~ preV€'.!ltivo. re.-:

. den .. del Tribun.ai.Rcgional de Re$- to responsable detmdrá la. tr~ltaci6n guid'Os en el mismo a. instancia dei:
ponsa:&.úidacks Polltkasde Granada, y fallo, del expediente. .~" Procura.-Q.o!' don José M\a...."ia.. oalon.
~n .. p::o...'idendafecha .. 28 .. del actual. Granada. 29 de julio de 1939.-Año ge y López. a n.ombre de d-on Al..
sein.struye .expediente cOntra Josefá de la Victona.-E! Jue::: Instructor. fOLSO santiago Bobili-o.. ma.yor d-e
GUardia lópe:;, .4eprofesiónempiea- Francisco SantaolaUa. . .
de~Fa!'gUe.;.sie,estad9;SQ!tt'r,ª". natural 'l.1l5-f.A~J.· ·.ed:a:d. casado, propietario y .vecmo
de.,FargU:e~' v.e:9i~.;de. .. dicha',.alqu!a- de Valla·doUa contra don José Ma:
tia",y qin:a~rtgi9 a lo. establecido ~ Z .A l'or O R A ~ ~ ..A-~]niayorde eda4
los;,a!ticúlos: SIy46 .de J.iLey ,de. , ". ' mvoreiado y'e-mpleooo e:ri.la. Déle,; ,
Respo:nsab'lldadcsPolí::ic.as. .' ': . Cédula. d~ ataao~ 'gadónde ,HaCienda de GerO!Ila."

Por"'el ¡r;resent~ se'ordena; .·En virtud de pr.ovid.encia.. dieta..:. hoy én ignorad:o pa..~-ero. sobrei'e-
Que r..LeI. fallecimiento,:l~i la auscn- da ante mi~neste diapor el re", c.lilmación de· 113@85 oeseta.s. d:lt

C:.a,ni Iaincomparecenci.a del:presun- ñ-or Juez. de Prim.e-ra Instancia O:e-íprinctp.a:1, se h:lC~ "~'ber~PO!"·:m:....dñ,¡';
to· respons,¡lOledep

...., t1"á la +.........;·...ci~ta '+~1 1-,.,,,. A._ • • . ji' .'y f~!Io-del~expedi;;t;. ~4_~~ es cap.lV<:1J., en au~ ~ JwelO e: -e. de la preseJ:lte cédula. azna.ne.l'8o .
Granada, 29 de iulio cie1939:-Aiio cuttvo seguidos enest-e Juzgado a. de .-edicto, a dicho dE-mandado, .la',

é:le la Vietoria.-'-El Juez.' Inst¡:uctor, inst::n~ia,del procu:-.::.dor do!: José.admi.sión· a. trámite de la. &muill('}&
FranciscO' Santa.ol.llia.· :Mar¡a CaLOnge y López, a nombre- -de menar .cua.ntia :ret:eñda_y .que

I.162:A.-I. de laOaja de. Ahorros y Mún.te de en 31 de ag<lStode 1S67 :re t!'ab6' .
.Piedad de zam,ora, Sucursal de la·eInba.rgopreve:nt!voen sus bienes.

G R ·AX A -n ~-\ <le Salamanca. ~Qntra don José M&- en eantida~ $t1ftclelIlte' aeubIir .la
Don FrancisccoSant...olallalacalle. tia. López A:rias, may-oI: de. edad. reclamada.·y·$e le e~ para¡

Jaez Instrtlctor Pro\incial de Res.: ~pl~o en la. Delegación ,de Ha.- que en e-l términ-o de nueve ~
'po.nsabil¡dades PoHticas de Gra- ~len<La d-e Gerona.,. l.:0~ e:r:, ¡gnora- cQ:1XlPa:.~'ena..utas.persoaán.Qoo&

-nada.. . Q.'O parader{)~ eomo-nmco.nexedero en forma. a.percibido que d.e no
Hago~ber:Que ~. este Juzga- de su fallecida ma;dre ooíia Ma.ría. efec:tuati-o' le pm-aráill perjt1i-clo ..

~o.sitoen la ~le ~ostigo deVe1ut- "del Pilar Arias de Ka.lQermatt&l. so.. que haya. lngar en.' derooho. .
. ~~nftm. 1. decstaC1u~d. y 1,)Or 0: bre reclanutción de 42.3e2,&l.pese. Zamo...-a. So 10 detu& de..l~.-
aen ~1. Tnounal.~ d~ Re~- tas de¡printilPal. segu..1"()3. intereses, Año.de 1& ViCt.or1A.-F¿ secre~
ponSabih~d~ "Poli.tcas .d~ Granada. costas y gastos sele.hacesabel'por " ., . 1·· Ped "N' -- .·VoB-G- ..••,·
en.ptOV.ldenCL1 fedu 27 del actual, . • ••.. }UO.lCl&. • ro . unez.-:"",", ..4. ..••
seinsfroye .apediente contra. ,Miguel nnie<lio de !a presente cecLll1a. a ma~ Jue-z de ~m-era.Insta:nCla,-Mam1t!l;
~OntíV'e:ros -Ubdgo, de est-..ado casado, nera de edicto. que con esta. feeha :Ma!'~:z. .-
natu:ral de.Alli.ca:r. "e~o' deAl.U- y smm.cer previorequeriIniento.. 3'66-A..J.
car,d,),miriliado· .en . el· .. mismo pue-- -de pago. se lfa trabado embargo en
blof y con airegioa lo establecidocn le. íl.n.cs. hipoteeada..pertel~iente a Z A ~l; O·RA.
los artículos .53 y 46 de la. Ley de dicha. hereneia. a res,ponder por
Responsabilidades . Políticas. las cantidades rec1amada.s y se le Cidu14 de .emplazamiento

Pore!. p:resente~s~ ord~:. reqUiere de pago de aiena. suma Enrtrtudde' prond~ia.dier.a.:.."
Que tu el Ialleo.nuento, 1).1 la. .aUSe1l- ••.. . . . . .. . ' _-c '~"'¡'h ~ - 7"

:cia.:ni 'laincQ~r<:cencia del presun. atándose..te. de. :ema..te. para .<:.I.u~ da. ante ..ü.U.'. ro ~1IC~a.:por.e.. se-.-
lorespoDS3bledetendrá la tramitación dentro del ténnino de nueve ~as ño<:rJuez-de.Primera IJLs.tan~'·de
y fallo del" expediente. . se parsone~n autos, cmnpareaen. esta ca.piW,".::n au~ de juicio de

..Granada,29 de iu!io de 1939,-..'\fo do ante esr...e Juzgado en .forma. meno!' cuan~ y ~"g<} p..'"€.van...
aela Vietorla.-:EI Ju.:::. Instru(tor, l-egal.y ,se "0J)0llga a la ejecnciÓJ1tivo.seguidosen &~ Ju~'<,a
FranciscoS<intaolalia. . despac.b.a.da, sI le COD.:viniett aper- instancia del Procurati-ordon. :.r-osi

" ". ~:IS-;-A~J. cl:b1do quede no efeecuarfo'leps- Maria·· Calorige y.LQpeZi, 3. nom.bre
GR A N .-\. D A ra.ra e1perjm~i.9 .a,!ue. ha.yalUo"3.l' d! IadJa!adeAhorrOSYM~t:e~·

. . .•. -en. derecho. Slgniftcanaole que !a.s~adad (le ,Z3:nJJlra)Sl1cu.ts& ~¿a:.

DcüF'rancisco . Sa.nh?la~Ia L.acalle. copias 4e la deman-dit y docn.rc:en·de . 5aJ:>.mr..nci..':cooi'¿.-a. ..don··d"QiIi
Jue: I:;;tructor .. Pr~.:mClal. de Res- tos se encuentran en mI secretaria ·Maria·r...ópez Arlas.mayot'de ed1J4 .
pons~bu..;dadcs Politicas de Gra~ s. su <lispos1ciónPa-.""a. entr~Ias drrorciadoyet'l1!P1eadoe.n1S;.])eI~",

R~ ~Áb~r:'Oilc por este JÚ::ga- So su, comparecencia.. ...gac~ónde~iP,nd!l.oo:~.~.
!io;s-ito en la crlHe. PostigQ deVelu,t- ~m a 1i1 <t:. julio de 1939'7"en~,u'aC1() pa..."'3aero.,~e-~
ti, núm. l. <u est.i 'ciudad, y por or~ Afio de la. Victona.-ElSeereear!o :~lOnde4.32'O~peset3Sde.pnn,ci~:
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¡¡>ale intereses vencidos, ~ hace . A S 'r O R G ALas aspirantes presenta·rán sus
\fiber por la presente cédula a !OO.- ,- .
I1tra. de edicto a dicho demandado Don Cipriano Tagarro· Martinez· soliCItudes, debidamente. reintegra~.
.Ia a.dmisión a. trámite de la de: Juez municipal de cuatrienio~ das, ante el Sr. Juez de Primera.:
,&maalda de menor cuantía referida anteriores de la ciud·ad de As. Instancia de Andlijar, a.compañada.l
lY que en 7 de julio de 100'7 ~e trabó torga, en funciooes de Primera de ~os doe:mren~ siguientes:
embarg{.\ preventivo en sus bienes !nstancia· del partido, por ha- 1...oe~caclOndel aeta de su
en .cantidad suficiente a cubrir la liarse el titularen comisión de l~C1Il1'lento. .. ..
!1'ee1amM.a, y se le emplaza· pa:ia servicio y vacante de los cargos . 2.

80
~:titieación de exam€n de

¡que e-n el término d.e nuevectias de Jtie-z mu.nlcipal propietario y .aprobaclOn ~ otr~ documentos qUe
~arezeaen dJchcs. autos,per_ suplente de est~ ciudad. ]t;3d¡n:::=ó~p~~elc~~~~~
,soná:nd-ose .en forma, ap.ercibido' Hago saber: ~ue en este Juzga. €xPeeuda por el Alcalde de s·u do .
que de. no efectuarlo le parará el do y a 1nsta.nela. del Procurador mícllio _.. -
¡perj11iC10 a. que haya lugar en de- don Manuel Martinez y Martínez, 4 a ce ni .; . ... ... ,
techo. en nombre d~ doña Mariana y don .. r ~ cac.on. en que c:onste .
:r ZMnora a 10 d~ julio de lSQ1}.- .Mejan~o F<0nt Y~e Menooza,~. :~ t~=ed~~e r~;:~d~es:a:rr;;~~~do,
:Afio de la. Vieton.8::-E1 Secretario y{.lores d.: edad, v~mos de PalenCla, 5.a CertifiCación acreditativa de .
JudicW,Pedro. Nunez ~V,oB o El 8.:e tramIta expediente sobre decla- ·qu el11 t. alidad . . ....~ .....
~J'nez de Primera Insta'neia M~riueI ración de herederos ab~ntestato de d~WI~~~u 1 ea· .seden~~en'Vtra.:
INartúnez. > ',. <leña Enriqueta Sanz y de Men. ::-"'-""'J!'~~<>.. ..e. rg~ e~.crea_"
I ~_~-J '<l'OZa natural d . Seg:ovi~ ·d.o . <> no pIO¡pl~tal:lO en el Jugar .donde-; .

. . '. _ e .. a, '" .ses~n- se€ncuentre
. ta Y SIete anos, hiJa de den Euse· :.. .-

Z A M O R A . bio yde doña Enriqueta, 'W'iuda de "",ri pOaF'r~c·sIALums.e;;;lOnen. el BO~.
don. Eduardo de Castro Pascual,: .. .I!. . D.=.. ESTAOO,e~:- .

Cédula de emplazamiento que falleció en Madrid el día die. <lO el presente en Lopera. aSl-ete'
En Yirtud de pro"id-enda dietada -tinueve de oetubreue mil noveeien~ :de juJi:o de mil .novec:ien~o.strei?~..

¡~nte mi. -e-r:- este día, por el señor tos treinta y 'OChO,. sin hab.er otor.I .. ta .y. n1!~V€.--:-El Ju-ez muniei.pal,:·
fJuez de Pxim-era Instancia d,:~ es~ gado t€§ta,mento y sin dejar des- Jose Espm. .
~ea¡>itaJ:, ~n autos de juicio de me- cendientes ni aseendi€'"il:teS, Siendo 37;fJ-A-J .•
~nor cuantía yembz.::g() preventivo los qUe reclaman ·SU' heren~ia los
;segu1doo en este Juzgado a insta.n~ citados doña Mariana y don Ale. CAZ.ALLA DE LA. SIERRA·
¡c~ d~l Pr<>c-uraoor don José Ma.."ia jan<.'l:ro Fcnt de Mendoza,. COIW'. .pri-
001 . 'V E die t o
,.-.<mg,e y LÓpe-z,a n<>mbre de d<>ña 'IDos.carnales ohe~nos dé la eau-
!Lorenza de la 19.te-.sia mayor de sante. Don Santiago Liaño Villa.!'. Liqut.·
edad, .soltera., sin p-rofe~ión ~ial ' Por el presente Sel1arna a ...~~ . d-arlm' d-er Impuesto de D2'!"ecnos
y de eSta vecindad, contra dOn José que se <:re3.n· con igual o mejor de~ .. Reales y Transmisión de Bienes
íMaría LóJ>ez .'\..-ri.as. mayor de edad recho a la herencia para que coro.. de este partido.
tUvorciado y empleado Cl la Dele~ parezcan en este Juzgado a l'ecl<2.- Hag-o saber: Que d-escon-odendo-
peión de Hacienda de Gerona. hoy marlo, dentro de treintaclias, pre.se quiénes son los herederos dedon '

.en ignorado paradero, sobre recla- viniénd-oles que c.e noverific'arIo Juan Antonio Barragán Gar:ia. fa-:

.mación de 4.246,58 pesetas, se hace les parará el perjuicio a que ha.ya lleci<1o en· Guadalcanal ~Se"illa).'
saber por medio de la present~ cé- lugar en derecho. . . e16de agosto de 1936, pe;: el pr¿-
d'Ul2.. a nlanera di' edictcr, a dq~bo Da.doenAstorga a 17d-e jullode senteedicto se les notifica que d€-_·'
clem.andado, la admisión a trá...llÚte. 19'~.-AñQde laVietoria~-EJ.Juez berán personsrse en el exped:ent~
de- 1& den'..anda de menor cuan.tía municipal. Cip-riano Tagarr.().~El de 1nvestigadón para liquidar el: <

retertda y que en :n de agosto de Secretario ju-dlcial (lJ.egible).· ~uestodeDerechos. Rea.:t!5 y
il937 se trabó embargo preventivo S~-A-J. ' tmmsm1sión de bienes de suheren_'..
en SUS bienes, en cantirladsufi. cla,pre.s€ntando lOBdt)Cum~ntos

dente a eubrfrla reclama~a, yse L O P E R A que justifiquen. su derecho y de-
k em,plaza paxa. qu~ en el término DonJ-ose Espín Delgauc, Juez. mu•.cl-a;ra.n<i().l<ls bien~<te la.s~esión ..
de nueve <Mas compare21Ca ena-u- COntra estea~uerdo pu€;.den re··
't.os, personáooóSe en forma, &:oex. nicipal de esta vlll-a.óeLopera. currir en.ténnmo .de-. quince días-
~b ~ Ragosaber: Que por defunción

c. !d:o qt.:.e de n.o €f~ctual'!1)le pa. del que la desempeñaba, seencuen. ante ~l Tl'ibunal E.conóriúC(l-A:dm~-
l'al"á el perjuicio a que haya lugar tra vacante. la 5ecret-aría en .p~ .Jlistrati::vo de .esta provincia_
en d:erecho. . .. ¡piede.dde este dicho Juzgado-!a ·Oazalla de !.aSierra a 8 de 1ullo
. zamora a }<J ~ juliQ de ,1900'-eua.! ha. de l1r~veerse;poreO~Úrsl) ñeltrJ~:-.:'\ño de la Vletoria.---Sa.n..,;
~ +d~ la v..cto~~.-El &eretarl0 de traslado entresecretarlos de tíago LlanQ.
1udiCl~¡, ~rONml$.-V.oB.~.El igual ea;+6h()riay dentro del. ter. St72_-\-J
J~ Q.P "P""'.""......... y""s....._~ ",..... 1 .. ~ . . .• _.• ~ --""---- _.,,-3., ••",aD<Le· min'O dE treinta. ~;~- "'ont'~':'~"des··
~!8Xt..lnez.. .. ......~. ~,'" . <l.u.~. . - ...

de .ell.~Ulen.te al. en Q.ue apare~a

S67_~.J. . este OOioto Jns-erto en el BOLETIN Imprenta B. O. del Estado•.
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